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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 02241/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tecámac a la solicitud de acceso a la información 00029/TECAMAC/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Consideraciones que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información.

Con fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) mediante la cual requirió:

00029/TECAMAC/IP/2022
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _Hlk93400387]“¿En que consiste la infracción (medida de seguridad) que consta en el expediente TEC/DGPA/RT/DDU/N/SS1/2021, con número de folio 3516, emitida por la Dirección General de Planeación, Administración y Regulación del Territorio, de la Dirección de Desarrollo Urbano, del Municipio de Tecámac de Felipe Villanueva, Estado de México, sobre la obra de construcción que se realiza en Calle Mexiquense, esquina con Bosques de Chapultepec, en la colonia Los Héroes Tecámac, Municipio de Tecámac de Felipe Villanueva, Estado de México? (Se está realizando frente a las oficinas del Ministerio Público de Tecámac, sobre la nueva vía de acceso al aeropuerto que corre paralela a la calle Bosques de Chapultepec, y en una zona federal, ya que por encima pasan torres que contienen cables de electricidad. Al parecer la obra consiste en un puente para unir la calle Mexiquense, de los Héroes Tecámac, con la calle 11, de colonia Granjas, Ecatepec, y que también pasará por encima de la autopista circuito exterior mexiquense). ¿Qué institución pública municipal, estatal o federal se encuentra a cargo de la obra referida? Solicitando documento probatorio. ¿Cuál es el grado de avance de la obra referida? ¿Si se encuentra o no suspendida la obra referida? ¿Y porque? Solicitando documento probatorio. ¿Qué otros permisos han solicitados al municipio referentes a la obra descrita? Solicitando documento probatorio. El número de expediente es aproximado, ya que el sello colocado por el Municipio se encuentra arrugado y en mal estado de conservación. De la misma forma solicito copias en formato electrónico del expediente señalado. Señalo como único domicilió el correo electrónico egabrielaburtogtz@gmail.com ,para oír, y recibir todo tipo de notificaciones, aún las de carácter personal. No acepto documentos en formato físico..”

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX y correo electrónico: ………………..com

Asimismo, anexó los siguientes archivos: 

· Photo_2359.png: Fotografía en la que se advierten los cimientos de una construcción. 
· 12 Credencial de elector firmada blanco y negro.pdf: Credencial de Elector del solicitante. 
· IMG_20220223.jgg: imagen sobre un sello de suspensión de obra. 





II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información al tenor de lo siguiente: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
[bookmark: _Hlk93400407]RESPUESTA ANEXA AL OFICIO EN FORMATO PDF”. (Sic)

Para tales efectos anexó el archivo que se describe a continuación: 

· SAIMEX-29-TECÁMAC-IP-2022.docx: Oficio de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, signado por el Director General de Planeación, Administración y Regulación del Territorio, mediante el cual informa que para que el Solicitante, esté en posibilidad de realizar actuaciones o solicitar información relativa al mismo, es menester que acredite la personalidad e interés jurídico, asimismo, precisa que a la Dirección General de Vialidad, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones del Gobierno del Estado de México, le corresponde ejecutar y controlar el proyecto de la obra. 

III. Interposición del Recurso de Revisión.

En fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular interpuso Recurso de Revisión ante este Instituto en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Tecámac a la solicitud de información, en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk94039942] ACTO IMPUGNADO
“El oficio TEC/DGPART/0065/2022, emitido por el TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL DE TECÁMAC, ESTADO DE MÉXICO. Acuse de respuesta a la solicitud 00029/TECAMAC/IP/2022, de la plataforma SAIMEX, suscrito por el TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL DE TECÁMAC, ESTADO DE MÉXICO.”. (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _Hlk93400426]“La unidad de transparencia del Municipio de Tecámac, refiere que debo acreditar mi personalidad para acceder a la información, no obstante, la solicitada es pública, por lo que no necesito acreditarla. En su caso debió suprimir los datos sensibles de las personas involucradas y proporcionarme la información solicitada. Exhibo respuesta a una solicitud que realice a la Secretaría de Movilidad, en donde se advierte que la obra de la cual se pide información, es financiada con gasto público, y por ende las sanciones que ha impuesto el municipio a la misma son de interés general”. (Sic)

Anexó para tales efectos, los archivos que se describen a continuación: 

· SAIMEX-29-TECÁMAC-IP-2022.docx. Oficio de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, signado por el Director General de Planeación, Administración y Regulación del Territorio enviado en respuesta. 
· 5 Respuesta a solicitud SEMOVI.pdf. Oficio de fecha quince de febrero de dos mil veintidós, signado por el Director General de Vialidad, mediante el cual informa que; la obra consiste en la construcción del Puente Vehicular sobre la vialidad Mexiquense en su cruce en el Circuito Exterior Mexiquense y el Gran Canal, con el fin de tener un punto de conexión entre la Av. Las Torres y Calle Mexiquense reduciendo la distancia entre estos puntos, así como reducir la distancia actual de los vehículos que utilizan las vialidades de estudio mediante la provisión de una solución de infraestructura que brinde mayor eficiencia operativa e incremente los niveles de seguridad; señaló que la obra está a cargo de la Secretaría de Movilidad del Estado de México a través de la Dirección General de Vialidad, sin embargo, actualmente se encuentra suspendida por el procedimiento de rescisión administrativa del contrato número SIEM-DGC-FMVM-17-RF-07-C, por causas imputables al contratista.
· Acuse de respuesta a la solicitud. Acuse de respuesta del Sujeto Obligado. 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintiocho de febrero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 02241/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El siete de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en mismo día, mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Hlk94039962]c) Manifestaciones e Informe Justificado. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que en fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, el Particular rindió sus manifestaciones y por su parte, el Sujeto Obligado, rindió su informe justificado el once de marzo de dos mil veintidós, al tenor de lo siguiente:
Manifestaciones del Particular:

· Ofrecimiento de prueba y alehgatos.pdf: Escrito mediante el cual se rinden los alegatos del Particular. 
· Resolución administrativa.pdf: Consistente en una Resolución Administrativa, relativa al Procedimiento Administrativo de Recisión de Contrato SIEM-DGV-FMVM-17-RF-07-C, de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, celebrado con la empresa denominada VIAS CONCESIONADAS DEL NORTE, S.A. DE C.V. para la realización de una obra consistente en terminación de puente vehicular. 

Informe Justificado:

· SOLICITUD 29-2022 MANIF.pdf: Oficio de fecha siete de marzo de dos mil veintidós, signado por el Director General de Planeación, Administración y Regularización del Territorio, mediante el cual indica que la información solicitada es reservada en virtud de que se trata de un procedimiento administrativo común, asimismo, refiere que la Dirección de Desarrollo Urbano inició un Procedimiento Administrativo Común, el cual se encuentra en trámite ante dicha Dirección. 

d) Requerimiento de información adicional: El cuatro de mayo de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 14, fracciones I, II y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se emitió el Acuerdo de Requerimiento de Información Adicional, con la finalidad de contar con los elementos necesarios para la elaboración del proyecto de resolución y se solicitó al Titular de la Unidad de Transparencia, indicará: 

a) Nombre del procedimiento administrativo al que se refiere;
b) En qué consiste y cuál es la normatividad que lo regula;
c) Nombre de las partes que conforman el procedimiento;
d) Cuáles son las etapas que conforman este;
e) Indique la etapa en la que se encontraba a la fecha de la solicitud;
f) Fecha aproximada de conclusión;
g) Razones por las cuáles, considera que la difusión de la información requerida por el Solicitante puede afectarlo;
h) Cómo incide en la toma de la decisión definitiva el dar a conocer el contenido en el expediente materia de la solicitud.
i) Indique si durante la sustanciación del procedimiento administrativo, se impuso una medida de seguridad (suspensión), por parte del Municipio de Tecámac, y en caso afirmativo; precise cuándo se impuso dicha medida, razones o motivos por la que se impuso, en qué consistió y con qué finalidad fue impuesta.

e) Desahogo del Requerimiento de Información Adicional: El dieciséis de mayor de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado, mediante los medios de comunicación designados para tal efecto, remitió la siguiente información: 

· Nombre del expediente: TEC/DGPAYRT/DDU/OV/551/2021
· En qué consiste y cuál es la normatividad aplicable: Inspeccionar y/o verificar el cumplimiento de la normatividad en materia de construcción prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en el Libro Quinto y Libro Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México, el Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, el Plan Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de Tecámac. 
· Partes: a quien corresponda como responsable de la obra y/o Dirección General de Vialidad, dependiente de la Secretaría de Movilidad del Estado de México. 
· Etapas del Procedimiento: 
· Orden de Visita de Verificación; 
· Acta de Visita de Verificación; 
· Garantía de Audiencia;
· Resolución. 
· Etapa del procedimiento: pendiente de resolución.
· Fecha de conclusión: se encuentra en determinación, no es posible establecer una fecha en razón de que no se ha emitido acuerdo en el que se declare al responsable de la obra. 
· Razones por las cuales considera que la difusión de la información requerida por el solicitante puede afectarlo: se trata de un Procedimiento Administrativo Común, el cual para poder acceder al mismo es menester acredite personalidad e interés jurídico, esto de conformidad con los artículos 118, fracción I y 231 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
· Cómo incide en la toma de la decisión definitiva el dar a conocer el contenido en el expediente materia de la solicitud: únicamente las partes autorizadas dentro del procedimiento están en posibilidad de realizar promociones y pronunciarse respecto de los actos y resoluciones que resuelvan el mismo. 
· Medida de seguridad: consistente en la suspensión temporal de la obra. 
· Cuándo se impuso dicha medida: veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno. 
· Razones o motivos por la que se impuso: para evitar la consolidación o permanencia de la construcción que ponga en riesgo a las personas o sus bienes, por deficiencias en su edificación o encontrarse en estado ruinoso y/o presentar cualquier circunstancia análoga. 
· Con qué finalidad fue impuesta: con el fin de evitar la consolidación y permanencia de construcciones que por su estado de vetustez, ruinoso o peligroso pongan en riesgo la integridad de las personas o de sus bienes. 

d) Cierre de instrucción. El diecinueve de mayo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.
 
De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analizan, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.
 
Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza las causales de procedencia del Recurso de Revisión señaladas en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues el Recurrente se inconformó porque el Sujeto Obligado le negó la información solicitada. 

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 



TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advierte que el Solicitante requirió obtener la siguiente información: 

1. Conocer en qué consiste la infracción (medida de seguridad) que consta en el expediente TEC/DGPAYRT/DDU/OV/551/2021?
2. Conocer qué institución pública municipal, estatal o federal se encuentra a cargo de la obra referida, y documento probatorio. 
3. Conocer cuál es el grado de avance de la obra referida.
4. Conocer si se encuentra o no suspendida la obra referida y las razones, con documento comprobatorio. 
5.  Conocer qué otros permisos se han solicitado al municipio, referentes a la obra descrita, con documento probatorio. 
6. Expediente TEC/DGPAYRT/DDU/OV/551/2021. 

En atención a ello, el Sujeto Obligado en respuesta precisó que debe acreditar la personalidad e interés jurídico para conocer del expediente TEC/DGPAYRT/DDU/OV/551/2021, asimismo, refirió que la Dirección General de Vialidad, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones del Gobierno del Estado de México, es la responsable de ejecutar y controlar el proyecto de construcción.

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, se tiene que el Particular, a través de la etapa de manifestaciones envió una resolución administrativa relativa al procedimiento administrativo de recisión de contrato de obra pública, y por su parte, el Sujeto Obligado, mediante informe justificado precisó que la información solicitada es reservada, ya que es relativa a un procedimiento que se encuentra desahogando en la Dirección de Desarrollo Urbano. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, que actualiza la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, relativa a la negativa de la entrega de la información solicitada.

Para ello, cabe recordar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener los documentos donde conste la siguiente información: 

De una obra consistente en “Terminación de puente vehicular sobre la vialidad mexiquense en su cruce con el circuito exterior mexiquense y el gran canal. Cobertura Regional, municipios de Ecatepec y Tecámac. 

1. Conocer en qué consiste la infracción (medida de seguridad) que consta en el expediente TEC/DGPAYRT/DDU/OV/551/2021?
2. Conocer qué institución pública municipal, estatal o federal se encuentra a cargo de la obra referida, y documento probatorio. 
3. Conocer cuál es el grado de avance de la obra referida.
4. Conocer si se encuentra o no suspendida la obra referida y las razones, con documento comprobatorio. 
5.  Conocer qué otros permisos se han solicitado al municipio, referentes a la obra descrita, con documento probatorio. 
6. Expediente TEC/DGPAYRT/DDU/OV/551/2021. 

En atención a ello, el Sujeto Obligado en respuesta precisó que, debe acreditar la personalidad e interés jurídico para conocer del expediente TEC/DGPAYRT/DDU/OV/551/2021, y b) refirió que la Dirección General de Vialidad, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones del Gobierno del Estado de México, es la responsable de ejecutar y controlar el proyecto de construcción, ante esto, cabe precisar que el Particular se inconformó específicamente porque el Sujeto Obligado le solicitó acreditar su personalidad para acceder a la información que obra en el expediente. 

Ahora bien, no pasa desapercibido mencionar que del estudio de las documentales que obran en el expediente electrónico, específicamente de la Resolución Administrativa enviada por el Recurrente en la etapa de manifestaciones, se tiene que el Gobierno del Estado de México a través de la entonces Secretaría de Infraestructura (Secretaría de Comunicaciones) celebró un contrato con una empresa para la realización de una obra denominada “Terminación de puente vehicular sobre la vialidad mexiquense en su cruce con el circuito exterior mexiquense y en gran canal. Cobertura Regional, municipios de Ecatepec y Tecámac”, en el cual se establecieron ciento ochenta días naturales como plazo de ejecución de los trabajos, temporalidad que se prolongó a través de dos convenios modificatorios de plazo de entrega, sin embargo, se tiene que derivado de los reportes de Supervisión Externa, se desprendió que el avance de los trabajos no era cercano al esperado, por lo que en fecha dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, se determinó iniciar el procedimiento de recisión administrativa de contrato por incumplimiento de los plazos pactados para la ejecución de la obra y en el que se resolvió rescindir el mismo, en fecha diecisiete de febrero de dos mil veinte y por ende, la suspensión de la obra. 

En consecuencia, se advierte que el Ayuntamiento de Tecámac determinó iniciar un procedimiento administrativo por obra inconclusa que se encuentra en trámite en la Dirección de Desarrollo Urbano y en el cual a la fecha del desahogo de Requerimiento de Información Adicional (once de mayo de dos mil veintidós)  no se ha emitido resolución alguna 

Dicho esto, se tiene que los cuestionamientos planteados por el Particular relativos a conocer información sobre la obra, es información que no se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado, toda vez que es competencia del Gobierno del Estado, tal como el Director General de Vialidad se lo refirió al Particular mediante oficio número 2200001A/0325/20222 y como el Ayuntamiento de Tecámac se lo hizo saber en respuesta. 

Además de ello, cabe mencionar que la información relativa a la obra, ya es del conocimiento del Particular, toda vez que de la lectura a los documentos que él proporcionó en las diversas etapas de este procedimiento (Recurso de Revisión y Manifestaciones), se logra advertir los datos que Solicitante desea conocer como que la obra está a cargo de la Dirección General de Vialidad, que tiene un avance físico de 22% y que se encuentra en suspensión derivado de la resolución administrativa consecuencia del procedimiento administrativo de rescisión de contrato, por lo que se colige que cuando este interpuso su Recurso de Revisión, únicamente manifestó su inconformidad respecto a la información que es competencia del Ayuntamiento de Tecámac y que se relaciona con lo contenido en el expediente que se encuentra en trámite dentro de la Dirección de Desarrollo Urbano. 

Por lo que, al no inconformarse por la totalidad de la respuesta, sino que especificó de manera puntual el motivo de inconformidad que le genera agravio a su derecho, es decir porque se le negó el acceso al expediente en trámite; resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece lo siguiente: 

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto”.

Es por ello que al resultar improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente, únicamente se debe analizar lo que refiere a los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en la interposición de su medio de impugnación, es decir; que el Recurso de Revisión, debe versar exclusivamente sobre los motivos de inconformidad hechos por el Particular y atender de manera específica aquellos puntos que le generan agravio, en el presente caso, la acreditación de personalidad e interés jurídico para acceder al expediente solicitado. 

Ahora bien, del mismo modo es relevante referir que mediante informe justificado el Sujeto Obligado precisó que el expediente tiene carácter de reservado y debe acreditar personalidad e interés jurídico para acceder a él, toda vez que se trata de un procedimiento administrativo que se encuentra desahogando en la Dirección de Desarrollo Urbano y que al no ser resuelto, no se ha establecido alguna multa pecuniaria. 

En el mismo orden de ideas, en atención al Requerimiento de Información Adicional solicitado por este Organismo Garante, el Sujeto Obligado proporcionó más información respecto al expediente solicitado y que en términos generales señala lo siguiente: 
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Por lo anterior, resulta necesario realizar el siguiente análisis:

· Análisis del expediente en trámite TEC/DGPAYRT/DDU/OV/551/2021.

Dentro de la solicitud del Particular, se identificaron como requerimientos uno y seis; conocer en qué consiste la infracción (medida de seguridad) que consta en el expediente TEC/DGPAYRT/DDU/OV/551/2021? y acceso al propio Expediente TEC/DGPAYRT/DDU/OV/551/2021; sin embargo ambos puntos de la solicitud se atienden con la misma expresión documental que consiste en el expediente, por lo que procede analizar si este es o no de acceso público. 

Al respecto, cabe precisar que conforme al artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ante la negativa de acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que se encuentra en alguna de las excepciones establecidas en la normatividad aplicable.

En ese sentido, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 201), la negativa de acceso a la información ocurre cuanto de manera fundada y motivada, una autoridad la niega o la limita, por alguna de las siguientes razones: 

· La inexistencia de la información (p. 171): Sucede cuando la información solicitada no se encuentra en los archivos públicos o clasificado de los entes sujetos a las Leyes de Transparencia.

· La incompetencia del Sujeto Obligado (p. 171): Ocurre cuando el Sujeto Obligado carece de atribuciones para poseer la información peticionada.

· La clasificación de la información (p. 70): Es el proceso o conjunto de acciones que realizan los sujetos obligados para establecer que determinada información se encuentra en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad establecidos en la legislación en materia de transparencia.

En ese orden de ideas y en atención a lo anterior, es de señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información consisten en que la documentación sea inexistente, se encuentre clasificada, o bien, el Sujeto Obligado sea incompetente para contar con esta; esto es, la negativa de acceso a la información recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionarse por contener datos confidenciales o reservados.
 
Así, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

Por lo cual, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; además, deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Por su parte, según Bonifaz, Leticia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 342), la clasificación de la información ocurre cuando la autoridad niega el acceso a esta, por ser confidencial o reservada, para lo cual, los sujetos obligados, deberán realizar el proceso de clasificación, a la luz de los principios y disposiciones establecidas en las Leyes de Transparencia, fundando y motivando, de manera adecuada la negativa de información.

Conforme a lo anterior, en el presente caso, el Ayuntamiento de Tecámac, no señaló que era inexistente la información; al contrario, precisó que no podía proporcionarla al ser reservada; esto es, aludió a una clasificación; al respecto, el Criterio 29/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, precisa lo siguiente:

“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida enundocumentoespecífico,siemprequeseencuentreenlos supuestosestablecidosenlosartículos13y14delaLeyFederalde Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.”

Del citado criterio, se advierte que la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la primera implica la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la segunda conlleva a la ausencia de estos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.

Conforme a lo anterior, se negó el acceso a la información peticionada por la parte Recurrente, al considerar que estaba clasificada como reservada, toda vez de que se trata de un procedimiento pendiente de resolución, esto es porque actualiza la causal prevista en el artículo 140, fracciones VIII de la Ley de Transparencia y Acceso al a Información Pública del Estado de México y Municipios, relacionados con el 113, fracciones XI, de la Ley General de Transparencia. 
En ese sentido, conforme al artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –Lineamientos Generales-, los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso.

Además, el artículo 131 de la Ley referida, así como el Quinto de los Lineamientos Generales, establecen que los sujetos obligados deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información. Al respecto, el Octavo de los Lineamientos Generales, precisa lo siguiente:

· Para fundar la clasificación de la información se deberán señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley aplicable;

· Para motivar la clasificación se deberán indicar las razones y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada; la cual, en el caso de que se trate de información reservada, la motivación, deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de un determinado plazo de reserva.

Lo anterior, toma sustento en la fracción VII, del artículo 1.8 del Código Administrativo del Estado de México, que establece que todo acto administrativo debe estar fundado y motivado, esto es, que contenga con precisión los preceptos legales aplicables, las circunstancias generales o especiales, razones particulares y causas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del mismo; asimismo, la Tesis aislada número I. 4o. P. 56 P, Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, (p. 450) establece lo siguiente:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”

Conforme a lo anterior, se advierte lo siguiente:

· Fundamentación: Obligación de la autoridad que emite un acto, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye para la determinación tomada.

· Motivación: Razonamientos lógico-jurídicos sobre porque se consideró en el caso en concreto, que se ajusta a la hipótesis normativa.

En ese orden de ideas, el Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales establece la forma en que se debe fundamentar y motivar la reserva de la información, es decir, a través de los siguientes pasos:

· Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable de las Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o, en el presente caso, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vinculándola con el Lineamiento específico; 

· Se deberá demostrar que la publicidad de la información generaría un riesgo de perjuicio, que rebasa el interés público;
· Se acreditará el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado;

· Se precisará las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, por medio del riesgo real, demostrable e identificable;

· Se deberán señalar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y

· Se elegirá la opción de excepción al acceso a la información que menos restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público.

Ahora bien, del informe justificado remitido por el Sujeto Obligado, se logra vislumbrar que el Comité de Transparencia no fundamentó, ni motivó la clasificación de la información, sino que únicamente refirió que el expediente al que el Particular pretende su acceso cuenta con un carácter de reservado, es por ello que se determina que el Sujeto Obligado, no atendió lo que se describe a continuación: 

· No señaló de manera clara y precisa los artículos de los ordenamientos jurídicos aplicables.

· No señaló las razones objetivas, concretas y específicas por las cuales la apertura de la información generaría una afectación que rebase el interés público. 

· No acreditó el vínculo entre la información peticionada y la afectación que podría causar. 

· Omitió señalar, las circunstancias de tiempo, modo y lugar del daño que produciría entregar la información peticionada.

· No se establecieron las razones, por las cuales la reserva era el medio menos restrictivo, para la protección del interés jurídico.

Así, se advierte que el Sujeto Obligado no fundamentó y motivó la reserva de la información, pues no acreditó que la divulgación de la información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normatividad aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla. 

No obstante, toda vez que el Sujeto Obligado precisó que el expediente TEC/DGPAYRT/DDU/OV/551/2021 relativo a un procedimiento administrativo, se encuentra pendiente de resolución, es menester relacionar esto con la fracción VIII del 140 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios, relacionada con el 113, fracción XI de la Ley General de Transparencia, por lo que se procede a analizar dichas causales. 

Establecido lo anterior, se procede al análisis del expediente TEC/DGPAYRT/DDU/OV/551/2021 actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 140, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y al homologo 113, fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública mismo que establece que será información reservada aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado.

En ese sentido, los Lineamientos Generales prevé lo siguiente:

“Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: 

I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y 

II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento. 

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos: 

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y 

2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada.”

De la normatividad citada, se desprende que el supuesto de clasificación invocado prevé que como información reservada podrá clasificarse aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado. Por lo cual, para considerar que se actualiza dicha causal es necesario que se configuren los siguientes elementos:

1. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y

1. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.

Con base en lo expuesto, se advierte que la información susceptible de clasificarse como reservada bajo el supuesto aludido por el sujeto obligado, es aquella cuya difusión vulnere la conducción de los expedientes judiciales o procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado.

Por lo cual, se procede analizar cada uno de los requisitos señalados en los Lineamientos Generales, con la finalidad de verificar si se configura la hipótesis de reserva en estudio:

1. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite.

Al respecto, en el presente caso, se trata de un procedimiento administrativo iniciado por la Dirección General de Vialidad, con motivo de una obra inconclusa dentro del territorio del Municipio de Tecámac, es por lo que, se procede a analizar si dicho procedimiento corresponde a aquellos seguidos en forma de juicio y con ello determinar, sí se actualiza el primer elemento, respecto de la primera causal de clasificación en estudio.

En relación con lo anterior, es menester precisar que para que se trate de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, debe cumplirse con lo dispuesto en los Lineamientos Generales, así como lo sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis 2a./J. 22/2003, consistente en que un “procedimiento en forma de juicio”, debe entenderse lato sensu, no únicamente comprendiendo los procedimientos en que la autoridad dirime una controversia entre las partes, sino que deben incluir todos aquellos procedimientos en que una autoridad frente a la particular, prepara su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, tal como se muestra a continuación:

“PROCEDIMIENTOS EN FORMA DE JUICIO SEGUIDOS POR AUTORIDADES DISTINTAS DE TRIBUNALES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 114, FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. SU CONCEPTO COMPRENDE TANTO AQUELLOS EN QUE LA AUTORIDAD DIRIME UNA CONTROVERSIA ENTRE PARTES CONTENDIENTES, COMO LOS PROCEDIMIENTOS MEDIANTE LOS QUE LA AUTORIDAD PREPARA SU RESOLUCIÓN DEFINITIVA CON INTERVENCIÓN DEL PARTICULAR. La Ley de Amparo establece que tratándose de actos dentro de un procedimiento, la regla general, con algunas excepciones, es que el juicio constitucional sólo procede hasta la resolución definitiva, ocasión en la cual cabe alegar tanto violaciones de fondo como de procedimiento, sistema que tiene el propósito de armonizar la protección de las garantías constitucionales del gobernado, con la necesidad de asegurar la expeditez de las diligencias procedimentales. Tal es la estructura que dicha Ley adopta en el amparo directo, así como en los procedimientos de ejecución y en los procedimientos de remate, como lo establece en sus artículos 158 y 114, fracción III, respectivamente. Por tanto, al establecer el segundo párrafo de la fracción II del artículo 114 acabado de citar, que cuando el acto reclamado de autoridades distintas de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, emanen de un procedimiento en forma de juicio, el amparo sólo procede en contra de la resolución definitiva, debe interpretarse de manera amplia la expresión "procedimiento en forma de juicio", comprendiendo aquellos en que la autoridad dirime una controversia entre partes contendientes, así como todos los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepara su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, pues si en todos ellos se reclaman actos dentro de procedimiento, en todos debe de aplicarse la misma regla, conclusión que es acorde con la interpretación literal de dicho párrafo.”

Ahora bien, es necesario señalar que, respecto a las formalidades esenciales del procedimiento, el Pleno de la Suprema de Corte de Justicia de la Nación mediante tesis jurisprudencial P./J.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, t. II, diciembre de 1995, página 133; ha sostenido:

“FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. La garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento’. Estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado.”
Del criterio jurisprudencial citado, se desprende que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo segundo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para que se respete la garantía de audiencia, son las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos:

i) La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
ii) La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas; 
iii) La oportunidad de alegar; y
iv) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.

Por lo que hace a la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias, es la etapa en la que se hace del concomimiento de una de las partes que se ha instaurado un procedimiento en su contra; por lo que hace la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas, es la instancia en la que se da a las partes de presentar aquellos elementos de convicción que acrediten sus pretensiones; en relación con la fase de alegar, es aquella del proceso en que las partes presentan las manifestaciones que a su derecho convenga; y finalmente, por lo que hace al dictado de la resolución, versa en la determinación de la autoridad competente de las cuestiones debatidas. 

En ese sentido, a efecto de corroborar si en efecto el procedimiento administrativo común al que hace referencia el Sujeto Obligado se trata de un procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, es decir, seguido en forma de juicio, es necesario traer a colación la normatividad que lo regula, es por lo que, el artículo 110 del Código de Procedimientos Administrativos establece que el procedimiento administrativo puede ser común o especial. 

De tal manera que, de conformidad con el capítulo segundo del citado Código, se desprende lo siguiente: 

· El procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio por las autoridades administrativas o a petición de los particulares interesados. 
· Cuando se inicie el procedimiento, la autoridad administrativa le asignará un número progresivo al expediente. 
· Las autoridades administrativas para comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales podrán llevar a cabo visitas de verificación en el domicilio, instalaciones, equipos y bienes de los particulares. 
· El procedimiento terminará por: desistimiento, convenio entre los particulares y las autoridades administrativas, resolución expresa del mismo, resolución afirmativa ficta que se configure y resolución negativa ficta. 
· La resolución expresa que ponga fin al procedimiento indicará: nombre de las personas a las que se dirija y cuando se ignore se señalarán los suficientes para su identificación; la decisión de todas las cuestiones planteadas por los interesados; los fundamentos y motivos que la sustenten; los puntos decisorios o propósitos y; el nombre, cargo y firma autógrafa de la autoridad competente. 
· Los actos administrativos tienen fuerza ejecutiva, por lo que las autoridades administrativas los pondrán en práctica en términos de ley por sus propios medios. 

Conforme a lo anterior, se logra observar que el procedimiento administrativo que actualmente se desahoga, cumple con las formalidades esenciales de un procedimiento seguido en forma de juicio; ya que se encuentra integrado por etapas procesales, que incluyen la notificación a parte infractora, la posibilidad de ofrecer pruebas y alegatos (garantía de audiencia), además, que es sustanciado ante una autoridad, la cual emite una resolución al concluir dicho procedimiento mediante el cual establece si existe responsabilidad o no, así como, la posible sanción. 

Al respecto, conforme a lo señalado por el Ayuntamiento de Tecámac, en el desahogo del requerimiento de información adicional, el expediente TEC/DGPAYRT/DDU/OV/551/2021 actualmente se encuentra pendiente de resolución, esto es; que se encontraba en proceso de determinación de la autoridad competente para establecer si existe responsabilidad y en su caso, la sanción; por lo que, es claro que se acredita el primer elemento, pues existe un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, en trámite.

1. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.
 
Ahora bien, por lo que hace a que la información se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento, es de recordar que en el presente caso, la pretensión del ahora Recurrente es obtener los documentos que conforman el expediente con número TEC/DGPAYRT/DDU/OV/551/2021; por lo que, en primera instancia se podría decir que los legajos solicitados, acreditan el presente requisito, pues corresponden a todos los documentos generados y entregados dentro del procedimiento administrativo común, al que hace referencia el Sujeto Obligado. 

Ahora bien, es de recordar, como se estableció en párrafos anteriores, el Sujeto Obligado precisó que actualmente el procedimiento se encontraba pendiente de resolución, es decir, que se encontraba en la etapa de determinación de la autoridad competente para establecer si existe responsabilidad y en su caso, la sanción, por lo que, se puede advertir que esta etapa (como se previó anteriormente) forma parte del procedimiento. Sobre dichos documentos, es necesario traer a colación el artículo 32 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México que establece lo siguiente:

· El procedimiento terminará por: desistimiento; convenio entre los particulares y las autoridades administrativas; resolución expresa del mismo; resolución afirmativa ficta que se configure y; resolución negativa ficta. 

Conforme a lo anterior, se logra observar que la decisión que da fin al procedimiento corresponde a actuaciones, diligencias o constancias que obran en el expediente respectivo y que forma parte del procedimiento administrativo, pues es a través de esta es como se decide si existe o no una posible infracción; por lo que, se considera que se actualiza el segundo elemento de la causal de clasificación.

Por tales circunstancias, se tiene que toda vez que el expediente se encuentra pendiente de resolución, es decir, se encuentra en trámite; actualiza la causal de reserva establecida en el artículo 140, fracción VIII, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por tales circunstancias, se considera que el expediente relativo al procedimiento administrativo, con número TEC/DGPAYRT/DDU/OV/551/2021, actualiza la causal de reserva establecida en el artículo 140, fracción VIII, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues a la fecha del desahogo del requerimiento de información adicional se encontraba en trámite.

Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

1. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.

1. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.

1. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Al respecto este Instituto advierte lo siguiente:

· Que existe un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que dar a conocer los expedientes de procedimientos administrativos en trámite, podría afectar al posible responsable infractor, pues se darían a conocer las investigaciones a las que se ha allegado el Sujeto Obligado para determinar una posible responsabilidad, lo cual podría incidir para generar una percepción negativa tanto de la Secretaría de Movilidad del Estado de México, como de la persona jurídico colectiva contratada para realizar la obra, sin que se hubiere probado su responsabilidad, además, que la ciudadanía podría considerar que hubo una actuación irregular por el posible infractor, sin que la autoridad competente lo haya determinado, lo cual podría afectar su honor, buena reputación o buena fama.

Conforme a lo anterior, aparte de poder afectar a las actividades realizadas por el Sujeto Obligado, al dar a conocer las mismas para determinar si existen infracciones, se afectaría el honor de los entes involucrado, pues se darían a conocer los elementos y las investigaciones a los que se ha allegado el Sujeto Obligado respecto a estos, para determinar si existen irregularidades. 

· Que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público general, pues con dicha documentación la autoridad competente, se encuentra analizando si se cumplió con la normatividad en materia de construcción, para determinar, en su caso, si procede alguna sanción, por lo que, se trata de información que darla a conocer al público, pudiera alterar el procedimiento, pues las personas podrían influir a efecto de que se sancione a un involucrado, sin que el Sujeto Obligado se haya allegado de todos los elementos suficientes, para tomar una determinación.

· Que la reserva no se traduzca en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud, de que en el presente caso se busca salvaguardar los derechos del presunto infractor, pues la ciudadanía podría generar un juicio a priori por parte de la sociedad, lo que afecta su honor y buena reputación; además, de que se trata de una medida temporal, cuya finalidad es salvaguardar la conducción de dicho procedimiento administrativo y la equidad procesal, por lo que no se trata de una medida desproporcional ni excesiva.

Por tales consideraciones, resulta procedente la reserva del expediente de procedimiento administrativo con número TEC/DGPAYRT/DDU/OV/551/2021, en términos del artículo 140, fracción VIII, de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. Asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad. 

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Ayuntamiento de Tecámac, a efecto de que, a través, del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, entregue lo siguiente:

· El Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la clasificación del expediente relativo al procedimiento administrativo con número TEC/DGPAYRT/DDU/OV/551/2021, de conformidad con los artículos 49, fracción II y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando QUINTO.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular que en el presente caso se le da parcialmente la razón, pues el Sujeto Obligado no fundó, ni motivo de manera correcta la reserva de la información, por lo que, deberá entregarle el Acuerdo del Comité de Transparencia, en donde confirme la clasificación, por la causal establecida en el artículo 140, fracción VIII, de la Ley de la materia, con la respectiva prueba de daño.

La labor de este Instituto es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00029/TECAMAC/IP/2022, por resultar PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Tecámac, a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, lo siguiente:

· El Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la clasificación del expediente relativo al procedimiento administrativo de número TEC/DGPAYRT/DDU/OV/551/2021, de conformidad con los artículos 49, fracción II, 132, fracción II y 140, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, o, promover Recurso de Inconformidad, en términos de los artículos 159 y 160, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

QUINTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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En atencién a lo manifestado con anterioridad, me permito informar a usted lo siguiente:

«  Nombre del expediente: TEC/DGPAYRT/DDU/OV/551/2021.

s En qué consiste y cudl es la normatividad aplicable: Inspeccionar y/o verificar el
cumplimienio de la normatividad en mafteria de consiruccién prevista en la
Constiucién Politica de los Estado Unidos Mexicanos, en la Consfitucién del Estado Libre
y Soberano de México, en la Ley Orgénica Municipal del Estado de México, en el Libro
Quinto y Libro Décimo Ociavo del Cédigo Administrativo del Estado de México, el
Reglamento del Libro Quinto del Cédigo Administrativo del Estado de México, el Plan
Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de Tecamac.

 Parfes: a quien corresponda como responsable de la obra y/o Direccién General de
Vidlidad, dependiente de la Secretaria de Movilidad del Estado del México.

s Etapas del Procedimiento:
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o Orden de Visita de Verificacién;

o Acia de Visita de Verificacion;

o Garantia de Audiencia;

o Resolucién.
Efapa del procedimiento: pendiente de resolucién.
Fecha de conclusion: se encuentra en determinacién, no es posible establecer una
fecha en razén de que no se ha emitido acuerdo en el que se declare al responsable
de la obra.
Razones por las cudles considera que la difusion de la informacion requerida por el
solicitante puede afectarlo: se frata de un Procedimiento Administrativo Comdn, el cual
para poder acceder al mismo es menester acredite personalidad e inferés juridico, esto
de conformidad con los arficulos 118, fraccién | y 231 del Cédigo de Procedimientos
Administrativos del Estado de México.
Cémo incide en la foma de la decision definitiva el dar a conocer el contenido en el
expediente materia de la solicifud: Gnicamente las partes autorizadas dentro del
procedimiento estén en posibilidad de realizar promociones y pronunciarse respecto de
los actos y resoluciones que resuelvan el mismo.
Medida de seguriciad: consistente en la suspensién temporal de la obra.
Cuéndo se impuso dicha medida: veinticinco (25) de agosto de dos mil veinfiuno
(2021).
Razones o mofivos por la que se impuso: para evitar la consolidacién o permanencia de
la construccién que ponga en fiesgo a las personas o sus bienes, por deficiencias en su
edificacién o encontrarse en estado ruinoso y/o presentar cualquier circunstancia
andloga.
Con qué finalidad fue impuesta: con el fin de evitar la consolidacién y permanencia de
consirucciones que por su estado de vetustez, ruinoso o peligroso pongan en riesgo la
integridad de las personas o de sus bienes.
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